
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2022 - 0322 
 
Se le reconoce personería adjetiva al doctor Rafael Ricardo Rincón 
Gómez, como apoderado sustituto de la actora, acorde con el mandato 
allegado (archivo 8 fl.4). 
 
De otro lado, previo a decidir lo que en derecho corresponda en torno a 
la entrega anticipada del predio, materia de expropiación, ríndase un 
informe de títulos para el trámite de la referencia. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., _____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. _________________ 
de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón   
Secretario 
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